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MEMORIA 

 
 
 
 
Señores Accionistas 
 
 
El Directorio de Concesionaria Vial del Sur S.A. - Covisur S.A, en cumplimiento de las disposiciones 
legales y estatutarias, convocará a Asamblea General Ordinaria para someter a vuestra consideración 
la presente Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas, Anexos, Informe de la Comisión Fiscalizadora 
e Informe de los Auditores, todo ello correspondientes al Ejercicio N° 34 cerrado el 30 de Junio de 
2024, tal como lo determina el Estatuto vigente en su título VI, artículo 26. 
 
 
 
1. Contexto Normativo: 
 
En el ámbito normativo, el 07/12/09, la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires aprueba 
la Ley Nro. 14.105 que autoriza al Poder Ejecutivo a llamar a Licitación Pública Nacional con el objeto 
de otorgar bajo la modalidad de Concesión de Obra Pública por peaje el corredor vial integrado por 
las Rutas Nº 2, Nº 11 y complementarias. En su artículo 6 faculta al Poder Ejecutivo a llegar a acuerdos 
con las actuales concesionarias para adecuar los respectivos contratos vigentes, a fin de permitir la 
toma de posesión por quien resulte adjudicatario de la nueva concesión. 
 
Bajo este marco legal, con fecha 19 de julio de 2010 Covisur y el Ministerio de Infraestructura de la 
Provincia de Buenos Aires firmaron un acta acuerdo donde se aprueba modificar el contrato de 
concesión de obra pública vigente a dicha fecha, desafectando del mismo el tramo comprendido entre 
el Km. 40,210 y el Km. 214,000 de la Ruta 2, incluyendo asimismo las áreas de servicio e instalaciones 
y prorrogando la concesión para el tramo comprendido entre el Km. 214,000 y el Km 403,700 hasta 
el 30 de junio de 2016 en las condiciones vigentes. 
 
Con fecha 12 de Abril de 2012 se realizó la Asamblea Extraordinaria donde se trató y aprobó la 
extensión del plazo de la sociedad fijándose este en el 31 de Agosto de 2026 a fin de contemplar el 
adecuado cierre de las distintas cuestiones administrativo-legales.   
 
Que por los términos de la ya mencionada acta acuerdo la concesión modificada quedó prorrogada 
hasta el 30 de junio de 2016. Asimismo se deja constancia del derecho de Covisur a percibir el ítem  
“Devolución de inversiones pendientes de amortización” del plan económico financiero de la 
concesión modificada. 
 
Que el 30 de Noviembre de 2015 la Provincia de Buenos Aires dicta el Decreto 1799/15 por el que se 
autoriza al Ministerio de Infraestructura a celebrar el Acuerdo de Rescisión por Mutuo Acuerdo por el 
cual  se produce la entrega anticipada de la Concesiòn a Autovìa del Mar SA 
 
Que el 4 de diciembre de 2015 se firmó el Acta de Recisiòn por Mutuo Acuerdo entre la Provincia de 
Buenos Aires y las Empresas Covisur SA y Autovìa del Mar SA. 
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2. Relación con el Concedente y Régimen tarifario: 
 
 
El proceso licitatorio referido en esa Acta Acuerdo, del denominado Corredor Vial Integrado del 
Atlántico, se ha llevado a cabo el 20 de octubre de 2010, luego mediante el dictado del Decreto N° 
651/2011 se produjo la adjudicación de esa concesión, el 30 de junio de 2011 se firmó el contrato con 
el nuevo Concesionario; el contrato fue aprobado mediante el Decreto N° 835/2010, y; la posesión del 
tramo desafectado de la Concesión de la Ruta 2 se otorgó al nuevo Concesionario el 1° de julio de 
2011. 
 
El 30 de junio de 2011 Covisur y el Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires 
suscribieron una Addenda de Actualización al acta acuerdo del 19 de julio de 2010, en la que se 
contemplan los siguientes puntos: 
 

 Actualización contractual de Inversiones del Plan Económico Financiero y del cuadro tarifario 
de la estación de peaje de Maipú correspondiente a la concesión modificada conforme acta 
acuerdo del 19 de julio de 2010. 
 

 Reconocimiento del valor de $ 146.797.989 como el valor presente neto al 1° de julio de 2011, 
del ítem Devolución de Inversiones Pendientes de Amortización. 
 

 Se modifica el cuadro tarifario actualizado, definiéndolo como cuadro tarifario de aplicación al 
usuario, el que es concordante con el cuadro tarifario aplicado en el Corredor Vial Integrado, 
modificando consecuentemente el PEF del Anexo I. 
 

 Esta modificación tarifaria dio lugar al PEF del Anexo III, que produjo un déficit en la ecuación 
económica y financiera de $ 86.411.652, suma que se detrae del ítem Devolución de 
Inversiones Pendientes de Amortización, con la obligación explicita de que ese monto 
detraído le debe ser compensado a Covisur por vía del restablecimiento de la ecuación 
económica y financiera en oportunidad de la revisión ordinaria del contrato a realizarse entre 
mayo y junio de 2014. 
 

 Con fecha 13 de diciembre de 2012 el Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos 
Aries nos hizo llegar una propuesta indemnizatoria del saldo negativo que hasta el momento 
arrojaba el Plan Económico Financiero de la Concesión Modificada a fin de que el Directorio 
lo evalúe, situación que es tratada y aprobada en reunión del 17 de diciembre de 2012. Esta 
propuesta contempla la creación de un fideicomiso donde se depositen los incrementos 
tarifarios destinados a cancelar dicho saldo negativo. 

 
Las tarifas vigentes en la estación de peaje de Maipú sufrieron las siguientes modificaciones: 
Resolución N° 518/11 del M.I., incremento tarifario aplicado a partir del día 6 de julio de 2011 (cat. 1: 
$11,-). Resolución N° 742/11, del M.I, incremento tarifario aplicado a partir del día 3 de septiembre de 
2011 (Cat. 1: $13,-). Resolución N° 966/11, del M.I. incremento tarifario aplicado a partir del día 1 de 
diciembre de 2011 (Cat. 1: $15,-), por el que se establece una escala de porcentualidad entre las 
tarifas de la estación de peaje de Maipú, respecto de las vigentes en la estación de peaje de 
Samborombón, ambas sobre la Autovía 2. Por último, el 28 de marzo de 2012, el M.I. dicta la 
Resolución N° 52/12 por la que se dispone un incremento tarifario en todas las categorías de 
tránsito(Cat. 1: $20,-). Esta Resolución dispone asimismo, en su artículo 5°, la creación de un 
fideicomiso con BAPRO Mandatos y Negocios, en el que se depositaran las sumas devengadas de 
los agregados y diferenciales tarifarios creados en los artículos 3° y 4°, respectivamente. Por 
aplicación de la Resolución 966/11 a partir del 1 de julio de 2012 rige la  igualación plena de valores 
tarifarios para las distintas categorías, entre Samborombón y Maipú. 
 
Con fecha 21 de diciembre de 2012 el Ministerio de Infraestructura dictó la Resolución Nº 522/12 
mediante la cual se aprueban nuevos valores tarifarios de peaje a aplicar en las estaciones de peaje 
de la concesionaria Autovía del Mar conforme tabla del Anexo I y para Covisur conforme a la tabla del 
Anexo II, ambos de la ya citada resolución, llegando la cat. 1 a $23, el mencionado cuadro tarifario se 
aplica desde el 28 de diciembre de 2012. 
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Con posterioridad, el 15 de febrero de 2013 el Ministerio de Infraestructura dictó la Resolución Nº 
48/13 mediante la cual se aprueban los valores tarifarios a aplicar en las estaciones de peaje de la 
concesionaria Autovía del Mar conforme tabla del Anexo I y para Covisur conforme a la tabla del 
Anexo II, que forman parte de la citada resolución. Estos valores son aplicados desde el 6 de marzo 
de 2013, día siguiente al de su publicación en el Boletin Oficial, la categoría 1 plena llega de esta 
forma a $ 26.Tanto la Resolución 522/12 como la 48/13 mantienen el esquema de agregados y 
diferenciales tarifariios creados por Resolución 52/12.  
 
Con fecha 23 de agosto de 2013, el Ministerio de Infraestructura dictó la Resolución 353/13, la que 
nos es notificada el 23 de setiembre de 2013, por la que se aprueba la revisión ordinaria del Contrato 
de Concesión, que habìa comenzado el 1 de agosto de 2011. Por la misma se aprueba el texto del 
Acuerdo Complementario resultante de la revisión encarada, se actualiza el PEF a valores de octubre 
de 2011, restablecièndose la ecuación económico financiera de la concesión con el reconocimiento 
de un monto indemnizatorio, el que serà cancelado con los recursos provenientes del contrato de 
fideicomiso implementado a partir del dictado de la Resolución  52/2012 del Ministerio de 
Infraestructura. 
 
El 23 de diciembre de 2013 el Ministerio de Infraestructura, dictó la Resolución N° 635/13, por la que 
se aplica un incremento de tarifas a partir del 31 de diciembre de 2013 (Cat. 1: $35). 
 
En los meses de febrero y abril de 2014, se produjeron variaciones en los Valores de Referencia 
publicados por la Dirección de Estadísticas de la Provincia de Buenos Aires, que condujeron a sendos 
pedidos de reajuste tarifario, 
  
Con fecha 22 de julio de 2014, la Unidad de Análisis Económico Regulatorio de Concesiones Viales, 
dependiente del Ministerio de Infraestructura, nos notificó mediante Nota, el inicio del procedimiento 
de Revisión Ordinaria del Contrato de Concesión, conforme lo previsto en el Artículo Quinto del 
Acuerdo Complementario suscripto entre Covisur S.A. y el Ministerio de Infraestructura que fuera 
aprobado por Resolución 353/13. 
 
Covisur presentó durante el mes de septiembre de 2014 nota a la Unidad de Análisis Económico 
Regulatorio de Concesiones Viales, adjuntando el PEF resultante del proceso de revisión ordinaria al 
mes de junio de 2014, con su correspondiente reajuste tarifario. 
 
Con fecha 20 de marzo de 2015 el Ministerio de Infraestructura notificó a la sociedad de la Resolución 
56/15 que en su artículo 2° dispuso la aprobación de la Revisión Ordinaria de Covisur. Con la citada 
resolución se definió un cuadro tarifario a aplicar, que estaba limitado por la homogeneidad que deben 
tener las tarifas de Maipú, respecto de las de Samborombon (Correspondiendo estas últimas a 
Autovia del Mar S.A.). El 8 de abril de 2015, Covisur mediante nota a la Unidad de Análisis Económico 
Regulatorio de Concesiones Viales, dependiente del Ministerio de Infraestructura  objetó la 
Resolución 56/15, manifiestando que, en mérito del cuadro tarifario a aplicar, inferior en sus valores 
al presentado por Covisur en el proceso de revisión ordinaria a junio de 2014, se producirá un descalce 
financiero que obligará a que se reduzca el plan de inversiones, o en su defecto, se vea la posibilidad 
de una culminación anticipada de la concesión.  
 
El 1 de julio de 2015, el Ministerio de Infraestructura, dictó la Resolución 356/15, por la que se dispone 
escalonar el incremento de tarifas dispuesto en la Resolución 56/15, por razones de oportunidad, 
merito y conveniencia, por lo cual este nuevo nivel tarifario fija la categoría 1 en $ 44 y se aplicó desde 
el 4/7/15. 
 
Dada la imposibilidad de cumplir adecuadamente el contrato con las tarifas aplicadas, desactualizadas 
en valor y tiempo y ante la imposibilidad por parte de la Provincia de Buenos Aires de prorrogar el 
plazo de vencimiento de la concesión, se avanza con el objetivo de  alcanzar la rescisión anticipada. 
El 30 de Noviembre de 2015 la Provincia de Buenos Aires dicta el Decreto 1799/15 por el que se 
autoriza al Ministerio de Infraestructura a celebrar el Acuerdo de Rescisiòn por Mutuo Acuerdo por el 
cual  se produce la entrega anticipada de la Concesión a Autovía del Mar SA. El Ministerio de 
Infraestructura dicta la Resolución Nª 679/15 por el que se aprueba la Addenda al Contrato de 
Fideicomiso creado en el marco de la Resolución Nª 52/12. 
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El 4 de diciembre de 2015 se firmó el Acta de Recisión por Mutuo Acuerdo entre la Provincia de 
Buenos Aires y las Empresas Covisur SA y Autovia del Mar SA. 
 
Finalmente el dìa 10 de diciembre de 2015, a las 0 horas, Covisur SA hizo entrega de la Concesión 
Modificada y sus instalaciones a la empresa Autovia del Mar SA. 
 
 
3. Gestión de la Empresa:  
 
 
Hasta la fecha de entrega de la concesión Covisur realizó las obras comprometidas con el Concedente 
y luego de esa fecha la gestión se enfocó a proceder a una ordenada disminución de su actividad 
ante la Recisión de Común Acuerdo Anticipada de su Contrato.  Con fecha 2 de junio de 2022 la 
sociedad firmó un acuerdo de pago con AUBASA que permite regularizar la deuda acumulada por  los 
agregados tarifarios impagos y reanudar el pago mensual en término de los agregados tarifarios 
previstos en la Resolucion 52/12 y modificatorias 
 
 
4. Situación de la Empresa: 
 
 
Las normas contables profesionales argentinas establecen que los estados contables deben ser 
preparados reconociendo los cambios en el poder adquisitivo de la moneda de acuerdo a las normas 
contables vigentes. Estas normas establecen que la aplicación del ajuste por inflación debe realizarse 
frente a la existencia de un contexto de inflación, el cual se caracteriza, entre otras consideraciones, 
cuando exista una tasa acumulada de inflación en tres años que alcance o sobrepase el 100%, 
considerando para ello el Índice de Precios Internos al por Mayor publicado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos. 
 
Los parámetros cuantitativos como cualitativos para la definición de que la economía argentina ha 
ingresado en el régimen de economías inflacionarias se han alcanzado para los períodos terminados 
a partir del 1 de julio de 2018. 
 
Teniendo en cuenta lo mencionado precedentemente, se desprende el siguiente análisis patrimonial: 
 
Los Activos de la sociedad, en conjunto, han disminuido un 10% respecto del ejercicio anterior, 
ascendiendo al 30/06/24 a $ 1.653.936.568. Del análisis de los rubros que lo componen surge que el 
más representativo es Inversiones, con una participación del 74%, seguido por el de Otros Créditos, 
Corrientes y No Corrientes con el 21%, y finalmente Caja y Bancos con el 6%. La disminución de 
activos se debe principalmente a la disminución del impuesto diferido. 
 
Con relación al Pasivo, se observa una disminución del 22% respecto del ejercicio anterior debido 
principalmente a retenciones a depositar por pagos a letrados que existían el ejercicio anterior. Los 
pasivos de la sociedad en su conjunto ascienden a $ 376.010.192. Su principal rubro es el de Otros 
Pasivos no corrientes con una participación del 58% del total, integrado principalmente por la 
Previsión para juicios seguido por el de Otros pasivos corrientes con el 41% que junto con el monto 
que se incluye en otros pasivos no corrientes constituyen un fondo de $ 370 millones para hacer frente 
a reclamos por juicios.  
 
Respecto al Patrimonio Neto, se observa una variación correspondiente a la pérdida del ejercicio de 
$ 78.277.124. 
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5. Ratios sobre Estado de Situación Patrimonial y  

  Fórmulas   de Resultados  

                Indice jun-24 jun-23        

            

Liquidez Corriente 9,20 4,17    Activo Corriente   

   Pasivo Corriente   
           

Endeudamiento 0,29 0,36    Pasivo Total   

   Patrimonio Neto   
           

Solvencia 0,23 0,26    Pasivo Total   

   Activo Total   
           

Financiac. Del Act. No Cte. 5,91 1,94    Patrimonio Neto   

   Activo no Corriente   
           

Financiac. Del Activo Total 0,77 0,74    Patrimonio Neto   

   Activo Total   
           

Rentabilidad Bruta (0,09) (1,62)    Resultado Bruto   

   Ventas   
           

Rentabilidad Neta (0,06) (1,09)    Resultado Neto   

   Ventas   
           

Rentabilidad del P. N. (0,06) (0,45)    Resultado Neto del Ejercicio   

   (Patrimonio Neto-Rtdo.Neto Ej.)   
            

Capital de Trabajo 1.281.593.309 869.045.032    Activo Corriente - Pasivo Corriente   

 
 

    
6. Perspectivas Futuras: 
 
La perspectiva que mantiene la sociedad es fundamentalmente el completamiento del cobro del monto 
indemnizatorio por inversiones pendientes de amortización y el cierre ordenado de su actividad.       
 
7. Los saldos con las sociedades art. 33 – ley 19.550 y relacionadas: 
 
Los saldos con las sociedades art. 33 – ley 19.550 y relacionadas, se encuentra descripto en nota 6 
a los estados contables. 
 
8. Agradecimientos 
 
El Directorio de Concesionaria Vial del Sur S.A. – Covisur S. A agradece a Proveedores, 
Subcontratistas, Asesores, Organismos Oficiales y demás colaboradores, quienes aportaron  su mejor 
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cometido. 
 
 
 
Buenos Aires, 2 de agosto de 2024    























































 
 

MENCARINI & TARSITANO S.R.L. 
CONTADORES PUBLICOS 

San Martín 627 - Piso 5º - (C1004AAM) BUENOS AIRES - TEL.4313-9910 
 
 
 
INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR EL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
 
Señores Presidente y Directores de 
Concesionaria Vial del Sur Sociedad Anónima – Covisur S.A. 
Domicilio legal: Av. Roque Sáenz Peña 651 - 3° piso, oficina 58 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires 
C.U.I.T. N°: 33-64016829-9 
 
 
I. Informe sobre la auditoría de los estados contables 
 
1. Opinión  
Hemos auditado los estados contables adjuntos de Concesionaria Vial del Sur 
Sociedad Anónima – Covisur S.A. (en adelante “la Sociedad”) que comprenden el 
estado de situación patrimonial al 30 de junio de 2024, el estado de resultados, el 
estado de evolución del patrimonio neto y el estado de flujo de efectivo 
correspondientes al ejercicio económico terminado en dicha fecha, así como un resumen 
de las políticas contables significativas y otra información explicativa incluidas en 
las notas 1 a 8 y los anexos I a IV a los estados contables. 
En nuestra opinión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos 
sus aspectos significativos, la situación patrimonial de la Sociedad al 30 de junio 
de 2024, los resultados de sus operaciones y las variaciones en el patrimonio neto y 
en el flujo de efectivo por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, de acuerdo 
con Normas Contables Profesionales Argentinas. 
 
2. Fundamento de la opinión  
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las normas de auditoría 
establecidas en la sección III.A de la Resolución Técnica (RT) N° 37 de la Federación 
Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) adoptada por la 
Resolución C.D. N° 46/2021 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (CPCECABA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas 
normas se describen más adelante en la sección "Responsabilidades del auditor en 
relación con la auditoría de los estados contables” de nuestro informe. Somos 
independientes de Concesionaria Vial del Sur Sociedad Anónima – Covisur S.A. y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los 
requerimientos del Código de Ética del CPCECABA y de la RT N° 37 de la FACPCE adoptada 
por la Resolución C.D. N° 46/2021 del CPCECABA. 
Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
3. Párrafo de énfasis  
De acuerdo a lo mencionado en Notas 3.3 y 8 a los estados contables, la Sociedad ha 
culminado de forma anticipada su contrato de concesión. De acuerdo a lo mencionado en 
dichas notas, la Sociedad ha preparado los estados contables utilizando principios 
contables aplicables a su situación actual. 
 
4. Información distinta de los estados contables y del informe de auditoría 

correspondiente 
La Dirección de Concesionaria Vial del Sur Sociedad Anónima – Covisur S.A. es 
responsable de la Memoria. La Memoria no es parte de los estados contables ni de 
nuestro informe de auditoría correspondiente. 
Nuestra opinión sobre los estados contables no cubre la Memoria y, por lo tanto, no 
expresamos ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre 
ésta. 
En relación con nuestra auditoría de los estados contables, nuestra responsabilidad 
es leer la Memoria y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia significativa 
entre la Memoria y los estados contables o el conocimiento obtenido en la auditoría 
o si parece que existe una incorrección significativa en la Memoria. 
Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existe una 
incorrección significativa en la Memoria, estamos obligados a informar de ello. No 
tenemos nada que informar al respecto. 
 

 
 
 



 
 

MENCARINI & TARSITANO S.R.L. 
CONTADORES PUBLICOS 

 
 
 
INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR EL AUDITOR INDEPENDIENTE (Continuación) 
 
I. Informe sobre la auditoría de los estados contables (Continuación) 
 
5. Responsabilidades de la Dirección de Concesionaria Vial del Sur Sociedad 

Anónima – Covisur S.A. en relación con los estados contables  
La Dirección de Concesionaria Vial del Sur Sociedad Anónima – Covisur S.A. es 
responsable de la preparación y presentación razonable de los estados contables 
adjuntos de conformidad con las normas contables profesionales argentinas, y del 
control interno que considere necesario para permitir la preparación de estados 
contables libres de incorrecciones significativas. 
En la preparación de los estados contables, la Dirección es responsable de la 
evaluación de la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, en caso de corresponder, las cuestiones relacionadas con 
este aspecto y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, excepto 
si la Dirección tuviera intención de liquidar la Sociedad o de cesar sus operaciones, 
o bien no existiera otra alternativa realista. 
 
6. Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 

contables 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados contables 
en su conjunto están libres de incorrección significativa y emitir un informe de 
auditoría que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de 
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la RT N° 
37 de la FACPCE adoptada por la Resolución C.D. N° 46/2021 del CPCECABA siempre 
detecte una incorrección significativa cuando exista. Las incorrecciones se consideran 
significativas si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente 
que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los 
estados contables. 
Como parte de una auditoría de conformidad con la RT N° 37 de la FACPCE adoptada por 
Resolución C.D. N° 46/2021 del CPCECABA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantuvimos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

a. Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección significativa en los 
estados contables, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos elementos de juicio suficientes y 
adecuados para proporcionar una base para nuestra opinión. 

b. Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de 
las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la Sociedad. 

c. Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas, así como la 
razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente información 
revelada por el Directorio de Concesionaria Vial del Sur Sociedad Anónima – 
Covisur S.A. 

d. Evaluamos sobre lo adecuado de la utilización por el Directorio de Concesionaria 
Vial del Sur Sociedad Anónima – Covisur S.A. del principio contable de empresa 
en funcionamiento y, basándonos en los elementos de juicio obtenidos, evaluamos 
sobre si existe o no una incertidumbre significativa relacionada con hechos o 
con condiciones que puedan generar dudas importantes sobre la capacidad de 
Concesionaria Vial del Sur Sociedad Anónima – Covisur S.A. para continuar como 
empresa en funcionamiento. De acuerdo a lo mencionado en el punto 3., 
enfatizamos lo mencionado por la Sociedad en Notas 3.3. y 8 a los estados 
contables, en las cuales se informa que la Sociedad ha culminado de forma 
anticipada su contrato de concesión, habiendo preparado los estados contables 
utilizando principios contables aplicables a su situación actual. 

e. Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
contables, incluida la información revelada, y si los estados contables 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logren una 
presentación razonable. 
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INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR EL AUDITOR INDEPENDIENTE (Continuación) 
 
 
I. Informe sobre la auditoría de los estados contables (Continuación) 
 
5. Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 

contables (Continuación) 
f. Obtenemos elementos de juicio válidos y suficientes en relación con la 

información contable de las entidades o actividades empresariales del Grupo 
para expresar una opinión sobre los estados contables. 

g. Nos comunicamos con el Directorio de Concesionaria Vial del Sur Sociedad Anónima 
– Covisur S.A. en relación con, entre otras cuestiones, la estrategia general 
de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 
cualquier deficiencia significativa del control interno identificada en el 
transcurso de la auditoría. 

 
 
II. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 

1. Con base en nuestro examen descripto, informamos que los estados contables 
surgen de registros contables llevados en sus aspectos formales de acuerdo con 
normas legales. 

2. Según surge de los registros contables de Concesionaria Vial del Sur Sociedad 
Anónima – Covisur S.A., no existen deudas al 30 de junio de 2024 a favor del 
Sistema Integrado Previsional Argentino en concepto de aportes y contribuciones 
previsionales. 

3. Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención del lavado de activos de 
origen delictivo y financiación del terrorismo previstos en la Resolución N° 
420/11 de la FACPCE adoptada por Resolución N° 77/2011 del CPCECABA 

 
 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2 de agosto de 2024 
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INFORME DE COMISION FISCALIZADORA 
 
 
Señores Accionistas de  
Concesionaria Vial del Sur Sociedad Anónima – Covisur S.A. 
Av. Roque Sáenz Peña 651 Piso 3 Of. 58  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
Cuit N°: 33-64016829-9 
 
 
I. INFORME SOBRE LOS CONTROLES REALIZADOS COMO COMISION FISCALIZADORA RESPECTO DE 
LOS ESTADOS CONTABLES Y LA MEMORIA DE LOS ADMINISTRADORES 

 

1.  OPINION  
Hemos llevado a cabo los controles que nos imponen como Comisión Fiscalizadora la legislación 
vigente, el estatuto social, las regulaciones pertinentes y las normas profesionales para 
contadores públicos, acerca de: 
a) los estados contables de Concesionaria Vial del Sur Sociedad Anónima – Covisur S.A. (en 

adelante la “Sociedad”), que comprenden los estados de situación patrimonial al 30 de junio 
de 2024, de resultados, de evolución del patrimonio neto y de flujo de efectivo 
correspondientes al ejercicio finalizado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas 
contables significativas y otra información explicativa incluidas en las notas 1 a 8 y en los 
anexos I a IV a los estados contables; 

b) el Inventario al 30 de junio de 2024; y  
c) la Memoria del Directorio por el ejercicio finalizado en esa fecha. 
En nuestra opinión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación patrimonial de la Sociedad al 30 de junio de 2024, los 
resultados de sus operaciones y las variaciones en el patrimonio neto y en el flujo de efectivo 
por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, de acuerdo con Normas Contables Profesionales 
Argentinas. Asimismo, la Memoria de los administradores cumple con los requisitos legales y 
estatutarios, resultando las afirmaciones acerca de la gestión llevada a cabo y de las 
perspectivas futuras de exclusiva responsabilidad de la Dirección.   
 
 

2.  FUNDAMENTO DE LA OPINION  
Hemos llevado a cabo los controles cumpliendo las normas legales y profesionales vigentes para 
la Comisión Fiscalizadora, contempladas, entre otras, en la Ley General de Sociedades y en la 
Resolución Técnica N° 15 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas (FACPCE) adoptada por la Resolución C.D. Nº 96/2022 del CPCECABA la cual tiene 
en cuenta que los controles de la información deben llevarse a cabo cumpliendo con las normas 
de auditoría establecidas en la Resolución Técnica N° 37 de dicha Federación. Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con las normas mencionadas se describen más adelante en la 
sección “Responsabilidades de la Comisión Fiscalizadora en  relación con la auditoria de los 
estados contables y la Memoria de los administradores”. 
Para realizar nuestra tarea profesional sobre los estados contables citados en el apartado 1., 
planificamos y ejecutamos determinados procedimientos sobre la documentación de la auditoría 
efectuada por Mencarini & Tarsitano S.R.L. quienes emitieron su informe de fecha 02 de agosto 
de 2024 de acuerdo con las normas de auditoría vigentes.  Entre los  procedimientos llevados a 
cabo se incluyeron la planificación del encargo, de la naturaleza, alcance y oportunidad de los 
procedimientos aplicados y de los resultados de la auditoría efectuada por dichos profesionales, 
quienes manifiestan haber llevado a cabo su examen sobre los estados contables adjuntos de 
conformidad con las normas de auditoría  establecidas en la Resolución Técnica N° 37 de la 
FACPCE adoptada por la Resolución C.D. Nº 46/2021 del CPCECABA.  Dichas normas exigen que 
cumplan los requerimientos de ética, así como que planifiquen y ejecuten la auditoría con el 
fin de obtener una seguridad razonable de que los estados contables están libres de 
incorrecciones significativas. 



INFORME DE COMIISION FISCALIZADORA (CONTINUACION) 
 

 
I. INFORME SOBRE LOS CONTROLES REALIZADOS COMO COMISION FISCALIZADORA RESPECTO DE 
LOS ESTADOS CONTABLES Y LA MEMORIA DE LOS ADMINISTRADORES (CONTINUACION) 

 

2.  FUNDAMENTO DE LA OPINION (CONTINUACION) 
Dado que no es responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora efectuar un control de gestión, la 
revisión no se extendió a los criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de la 
Sociedad, cuestiones que son de responsabilidad exclusiva de los administradores.     
Asimismo, con relación a la Memoria de los administradores correspondiente al ejercicio 
terminado el 30 de junio de 2024 hemos verificado que contiene la información requerida por 
el artículo 66 de la Ley General de Sociedades y otra información requerida por los organismos 
de control y, en lo que es materia de nuestra competencia, que sus datos numéricos concuerdan 
con los registros contables de la Sociedad y otra documentación pertinente.  
 Dejamos expresa mención que somos independiente de Concesionaria Vial del Sur Sociedad 
Anónima – Covisur S.A. y   hemos  cumplido  con  los   demás   requisitos  de  ética de conformidad 
con el código de ética del Consejo Profesional de  Ciencias  Económicas de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y de las RT N° 15 y 37 de FACPCE. 
Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base suficiente 
y adecuada para nuestra opinión.     
 
 

3.  PARRAFO DE ENFASIS 
De acuerdo a lo mencionado en Notas 3.3 y 8 a los estados contables, la Sociedad ha culminado 
de forma anticipada su contrato de concesión. De acuerdo a lo mencionado en dichas notas, la 
Sociedad ha preparado los estados contables utilizando principios contables aplicables a su 
situación actual. 
 
 

4.  RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION EN RELACION CON LOS ESTADOS CONTABLES 
La Dirección de Concesionaria Vial del Sur Sociedad Anónima – Covisur S.A. es responsable de la 
preparación y   presentación razonable de los estados contables adjuntos de conformidad con 
las normas contables profesionales argentinas, y del control interno que considere necesario 
para permitir la preparación de estados contables libres de incorrecciones significativas. 
En la preparación de los estados contables, la Dirección es responsable de la evaluación de la 
capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, en caso 
de corresponder, las cuestiones relacionadas con este aspecto y utilizando el principio contable 
de empresa en funcionamiento, excepto si la Dirección tuviera intención de liquidar la Sociedad 
o de cesar sus operaciones, o bien no existiera otra alternativa realista. 
Respecto de la Memoria, los administradores son responsables de cumplir con la Ley General de 
Sociedades y las disposiciones de los organismos de control en cuanto a su contenido.     
 
 

5.  RESPONSABILIDAD DE LA COMISION FISCALIZADORA EN RELACION CON LA AUDITORIA DE LOS 
ESTADOS CONTABLES Y LA MEMORIA DE LOS ADMINISTRADORES  
Nuestros  objetivos son obtener  una  seguridad  razonable  de  que  los  estados  contables  en  
su  conjunto están libres de incorrección significativa,  que la Memoria cumple con las 
prescripciones legales y reglamentarias  y emitir un informe como  Comisión Fiscalizadora que 
contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza 
que una auditoría realizada de conformidad con la RT N° 37 de FACPCE siempre detecte una 
incorrección significativa cuando exista. Las incorrecciones se consideran significativas si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse  razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en  los  estados  contables  y  el  
contenido  de  la  Memoria  en  aquellos  temas  de  nuestra  incumbencia  profesional.   
 
 



INFORME DE COMIISION FISCALIZADORA (CONTINUACION) 
 

 
I. INFORME SOBRE LOS CONTROLES REALIZADOS COMO COMISION FISCALIZADORA RESPECTO DE 
LOS ESTADOS CONTABLES Y LA MEMORIA DE LOS ADMINISTRADORES (CONTINUACION) 

 

5.  RESPONSABILIDAD DE LA COMISION FISCALIZADORA EN RELACION CON LA AUDITORA DE LOS 
ESTADOS CONTABLES Y LA MEMORIA DE LOS ADMINISTRADORES (CONTINUACION) 
Como parte de los controles sobre los estados contables, empleando normas de auditoría de 
conformidad con la RT N° 37 de FACPCE, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos 
una actitud de escepticismo profesional durante nuestra actuación como Comisión 
Fiscalizadora. También:     
a. Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección significativa en los estados contables, 

diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtenemos elementos de juicio suficientes y adecuados para proporcionar una base para 
nuestra opinión. 

b. Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las circunstancias 
y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
Sociedad. 

c. Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas, así como la razonabilidad de 
las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Directorio de 
Concesionaria Vial del Sur Sociedad Anónima – Covisur S.A. 

d. Evaluamos sobre lo adecuado de la utilización por el Directorio de Concesionaria Vial del 
Sur Sociedad Anónima – Covisur S.A. del principio contable de empresa en funcionamiento 
y, basándonos en los elementos de juicio obtenidos, evaluamos sobre si existe o no una 
incertidumbre significativa relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar 
dudas importantes sobre la capacidad de Concesionaria Vial del Sur Sociedad Anónima – 
Covisur S.A. para continuar como empresa en funcionamiento. De acuerdo a lo mencionado 
en el punto 3., enfatizamos lo mencionado por la Sociedad en Notas 3.3. y 8 a los estados 
contables, en las cuales se informa que la Sociedad ha culminado de forma anticipada su 
contrato de concesión, habiendo preparado los estados contables utilizando principios 
contables aplicables a su situación actual. 

e. Evaluamos  la  presentación  general,  la  estructura  y  el  contenido  de  los  estados  
contables,  incluida la información revelada, y si los estados contables representan las  
transacciones  y  hechos  subyacentes  de  un  modo  que  logren  una  presentación  
razonable. 

f. Nos comunicamos con la Dirección de Concesionaria Vial del Sur Sociedad Anónima – Covisur 
S.A. en relación con, entre otras cuestiones,  la   estrategia  general  de  la  planificación  
y  ejecución  de  nuestros  procedimientos  de  auditoría  como   Comisión Fiscalizadora  y  
los  hallazgos  significativos  en  nuestra actuación  como  responsables de la fiscalización  
privada,  así  como  cualquier  deficiencia  significativa    del  control  interno  identificada 
en el transcurso de nuestra actuación como Comisión Fiscalizadora.    

También proporcionamos a la Dirección de Concesionaria Vial del Sur Sociedad Anónima – 
Covisur S.A. una declaración de que hemos cumplido los  requerimientos de ética aplicables 
relacionados con nuestra independencia.     

 
 

 

 

 

 



INFORME DE COMIISION FISCALIZADORA (CONTINUACION) 
 
 
II. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

a. Con base en nuestro examen descripto, informamos que los estados contables surgen de 
registros contables llevados en sus aspectos formales de acuerdo con normas legales. 

b. Según surge de los registros contables de Concesionaria Vial del Sur Sociedad Anónima – 
Covisur S.A., no existen deudas al 30 de junio de 2024 a favor del Sistema Integrado 
Previsional Argentino en concepto de aportes y contribuciones previsionales. 

c. Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención del lavado de activos de origen 
delictivo y financiación del terrorismo previstos en la Resolución N° 420/11 de la FACPCE 
adoptada por Resolución N° 77/2011 del CPCECABA 

d. En el desempeño de nuestra función consideramos haber cumplido con nuestros deberes 
como Comisión Fiscalizadora conforme lo prescribe la Ley General de Sociedades y el 
estatuto social.   

e. Hemos constatado la constitución de las garantías de los administradores previstas en la 
legislación.     

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2 de agosto de 2024.  

 
Dr. Jorge Alberto Mencarini  
 Por Comisión Fiscalizadora 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 20 de agosto de 2024

Legalizamos de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO
PROFESIONAL por las leyes 466 (Art. 2, Inc, D y J) y 20488 (Art. 21, Inc.
I) la actuación profesional de fecha 02/08/2024 referida a un Estado
Contable Ej. Regular/ Irregular de fecha 30/06/2024 perteneciente a
Concesionaria Vial del Sur SA - Covisur S.A. CUIT 33-64016829-9,
intervenida por el Dr. CARLOS FRANCISCO TARSITANO. Sobre la
misma se han efectuado los controles de matrícula vigente y control formal
de dicha actuación profesional de conformidad con lo previsto en la Res.
C. 236/88, no implicando estos controles la emisión de un juicio técnico
sobre la actuación profesional.

Datos del matriculado
Dr. CARLOS FRANCISCO TARSITANO
Contador Público (U.B.A.)
CPCECABA T° 50 F° 209

Firma en carácter de socio

SOCIO

MENCARINI & TARSITANO S.R.L.
T° 1 F° 67
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